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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 > •
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención déla

Excolentísima Diputación

Ooleíio g Oficial
ADVERTENCIA: No se ad
mitirán,. para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
Deposito Legal; LÓ. 1-1958

Precio de inserción 
esas

Los edictos y asuncios de 
particulares y offciaíes que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘áÓ pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mas por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
eiKcto.

Los interesados acredita
rán antes de la puMícadón 
y por medio de la correepon- 
•tente carta de pago, haber - 
satisfecho su irriporte en la 
í^positaría de Fondos Pro
vinciales, an cuyo requisito 
no se insertarán."’

Pión-bienal de cooperación Pro
vincial a obras p servicios Munici
pales.

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción en sesión’ celebrada el día 12 
del actual el Plan Bienal de Coope
ración Provincial a Obras y Servi
cios Municipales para los años 1960 
1961, se pone de manifiesto, que el 
mismo se halla expuesto en la Se
cretaría General de esta Corpora
ción durante 30 días hábiles a con
tar de la fecha en que se publique 
en el B. O. de la provincia a efec
tos de reclamaciones que serán pre
sentadas durante el plazo indicado.

Logroño 14 de julio de 1961 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón
1137

iynotaniento' de -Logroño
ANUNCIO

^>940
Acordada por el Excmo. Ayunta- 

iniento la imposición de Contribu- I 
dones especiales por las obras de i 
dcantarillado en el Camino Viejo 
de Lardero, desde el nuevo trazado 
del ferrocarril hasta el Paseo »de 
Gonzalo de Berceo, a efectos de lo j 
^determinado en el art. 38 en rela
jón con el 30, del Reglamento de 
haciendas Locales, de cuatro de 
^Sosto de 1952, el expediente in- J 
joado-al efecto^ con los docurrren- i 
tos exigidos por el art. 39 de la | 
fiisma dispósición reglamentaria, ' 
jueda expuesto al público en la In- ¡ 
torvención Municipal y en las ho- * 
t^s-de 10 a 13, durante el plazo de í 

j 15 días a contar del inmediato si- 
1 guíente al de la publicación del pre

sente en el B. O. de la provincia, 
advirtiéndose que, durante el indi
cado plazo y el de ocho días más, 
igualmente hábiles, se admitirán las 
reclamaciones de los .interesados. 

Lo que. se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 6 de julio de 1961.
El Alcalde Accidental

1126

Comisaría de aguas de 
Ebro

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se , reseña ' 
en la siguiente

NOTA
. - ÍO32“

Nombre del peticionario Carme
lo Diez del Corral y Angulo. 

Domiciliado en Anguciana (Lo
groño).

Cantidad de agua que se pide 17 
litros por segundo.

Corriente en donde ha de deri-- 
varse margen izda. y decha. del 
río Tirón.

Términos municipales en que ra
dican las obras 'Haro (Logroño).

Destino del aprovechamiento rie
go eventual por aspersión o pié.

Rpte. en Zaragoza—D. Santiago 
Abengoechea c| Ponzano 18-3°.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ! 1 del Real Decreto- 
Ley n.° 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas' del 
día en que se cumplan treinta matu- 
rales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive a la publica
ción del presente anuncio en el B. 
O. del Estado.

Durante este plazo, y én horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría, sitas en Zarago
za, Avenida del General Mola, n.° 
26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. 
Tarnbién se admitirán en dichas 
oficinas dentro del referido plazo 
otros, proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que sean 
incompatibles con ella. Transcurri
do el plazo fijado no-se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verifica
rá a las diez del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de 30 días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los pe- 
ticionario» y levantándose de ello 

.en el acta que prescribe Jicho art.° 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 3 de julio de 19.61.
El Comisario Jefe.

Juan Peguart * -
1134

Colegio /Oficial de Coi redores 
de Comercio de

VITORIA
En cumplimiento de lo que precep
túa el art,° 19 del vigente Regla
mento para el régimen interior de 
lós Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio, por el presente 
se hace público,que, D. José-María 
Trueba.de la Cantolla, Corredor 
de Comercio, ha tomado posesión 
de su cargo, con fecha de hoy, pa
ra servir la plaza mercantil de Lo
groño, para la que fué nombrado 
por Orden-Ministerial, fecha 25 de 
Mayo próximo pasado.

Vitoria a 10 de julio de 1961
El Sindico-Presidente, 

Santiago Usatorre.— Rubricado.
1117
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

PREGIO6 MAXIMOS DE FRUTAS Y 
HORTALEfflIB PARA LA SEMANA 

RelaciúB de ppecloe iBá^naoe de venta 
en almacén y detail de los productos que 
se Indican, loe que una ves apropiados 
por la Comisaría General de Ahastecl- 
iQlentos y Trai^isportes ban de tener vi
gencia en esta eapMal y provincia duran* 
te el curso de la semana comprendida del 
17 al 23 de julio, ambos Inclusive:

calidades más selectas, no pudiendo so
brepasarlos por ningtln concepto.

Lo que se hace pAbBco para general 
eonodmlento.

Articulos Almacén Detall

Manzanas 14*00 16’00
Peras 8’00 10’00
Uvas (moscatel) 12’00 13’00
Acelgas 1’60 2’25
Espinacas 4’00 5’00
Repollo 3’00 4’00
Cebollas 3’75 4’50
Judías verdes 101’00 12’00
Pimiento? colorados 16100 , 17’25
Hmlentos verdes 10’00 . 31’75
Lechugas l’,50 2’25
Zanahorias 5’00 6’00

Como ya se Indica, dichos precios son
máximos, referidos a la unidad de peso
kilo y dentro de cada variedad para las

Logroño, 15 de julio de 1961,
El Gobernador Civil, 

1 
RanOa Castilla Pérez

1139

Administración de Justicia

EDICTO
1050

> D. Juan Oca Pastor, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad de Logrado.

Hago sab^r: Que en el proceso 
de cognición' registrado con el n° 
129)61, seguido por D.^ Felipa Ra
mirez Gauna, contra D. Fidel Car
denas Gonzalo, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento urba
no, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Lo
groño, a 14 de julio de 1961. Vistos 
por el Sr. D. Juan Oca Pastor, 
Juez Municipal de la misma los au
tos de ’ roceso de cognición segui
dos en ste Jazgado entre partes, 
de i v como demandante, D.® 
Felipa Ramirez Gauna, mayor de 
edad, ( sada con D. Maximo Ruiz 
Perez, < on licencia marital de éste, 
y veri: de Lagroño, representada 
por p: * ocurador D. Mariano de 
Ríva:- ibera, y defendida por el 
Abog t ). Teodoro Sabras Fa
ria,> ‘ la otra y como demanda
do Fidel Çardenas Gonzalo, 
ma\' e edad^ casado, obrero y 

vecino de Logroño; sobre resolu
ción dé contrato de arrendamiento 
urbano; y,

Fallo — que halla lugar a decla
rar resuelto el contrato de arrenda
miento existente entre la actora D.® 
Felipa Ramirez Gauna y el deman
dado D. Fidel Cardenas Gónzalo, 
sobre la vivienda sita en el piso 1° 
izquierda de la casa señalada con la 
letra J. en Camino Madre de Dios 
de esta Capital, y condeno al último 
a que la desálo-je en legal término 
con apercibimiento de ser lanzado 
si no lo hiciere, imponiéndole el pa
go de costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio mando y firmo. 
—Juan Oca.—Rubricado. Fué pu
blicada el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el B.O. 
dé la Provincia, y sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel-' 
de D. Fidel Cardenas Gonzalo, ex
pido el presente que firmo Logroño 
a 15 de julio de 1961,

. El Secretario Sustituto,
1138 '

1051
D. Joaquin Cereceda Marquinez, 

Juez de 1,® Instancia de Calahorra 
y su Partido.

Hace Público: Que en este Juz
gado se tramita expedient^^ de do
minio a instancia de D.® María Pi
lar Mur Navarro, casada con D. 
Marcelino Ubago Rodríguez, ve
cinos de Logroño, para inscribir en 
el Registro de la Própieda(| la si
guiente:

<Casa en la calle de San Andrés 
n.° 2, de ignorada superficie (en el 
amillaramiento figura con 39 m2), 
compuesta de planta baja y dos pi
sos, que linda derecha calle de la 
Estrella: izquierda, Eladio Fernán
dez calleha (hoy herederos), antes 
Anacleta Alava; y fondo, Miguel 
Navarro, antes Miguel Jiménez. 
Valor 67.500 ptas. '

La adquirió por escritura pública 
de donación de su madre Isabel Na
varro, el 6 de marzo de 1961, ante 
«1 notario de San Adrián.»

Aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de D. 
Antonio Navarro Arenzana, abuelo 
de la compareciente, y en el ami
llaramiento figura a nombre de la 
exponente, su hermano Joaquin y 
su tía Felipa Navarro Palacio. Ocu
pa la planta baja y primer piso la 
expresada Felipa Navarro y el piso 
segundo Vicenta Cordón Cadarso.

Y en cumplimiento délo dispues
to en la vigente Ley Hipotecaria y 
su Reglamento, por medio del pre
sente se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción que se pretende. 

I

!

a fin de que en término de diez 
días puedan, formular oposición al 
expediente.

Dado de Calahorra a '10 de julio 
de 1961.

El Secretario
1140
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1060
D. Francisco López Quintana, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
1.® Instancia de Logroño.

Por el presente.
HAGO SABER:

Que en este Juzgado se sigue 
mayor cuantía 97)60, instado por 
D. Gregorio Arcos Dampliega y 
otros contra D. Antonio Razquin 
Bordonoba y otros, en el qne se 
ha dictado sentencia en 23 de mar
zo último, versando el juicio sobre 
reclamación de gastos y cancela
ción de hipoteca, siendo la parte 
dispositiva del tenor litepl si
guiente:

FALLO: Que estimando en par
te la demanda condeno al deman
dado D. Jesús Remón Alfaro a que 
en el plazo de sesenta días a par
tir de la firmeza de este fallo, can
cele la hipoteca que grava los pi
sos adquiridos en concepto de li
bres de toda carga y gravamen por 
los señores D. Antonio Amilburu 
López, D. Pálcido Verdial Fernán
dez, D. José Varela Manjarin y D. 
Lucas Sebastián Bilbao, efeetuando 
ante el Banco Hipotecario y demás 
organismos los trámites necesarios 
para tal cancelación, y abonando 
la totalidad de los gastos, que tan
to la cancelación como cuantos trá
mites o requisitos anteriores, simul
táneos o posteriores a la misma 
sean necesarios para tal cancela
ción o consecuencia de esta, de tal 
forma¡que los pisos queden libres 
de carga y gravámen lo que se ve
rificarán en ejecución de sentencia, 
estándose a lós términos de lo dis
puesto en ei artículo 924 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, para los 
supuestos en tal norma previstos, 
dado el carácter de la obligación 
asumida por el condenado, absol
viendo a los restantes demandados 
de tal pretensión, y a todos ellos 
de la referente al abono de los gas
tos de la escritura de división sin 
hacer expresa imposición de cos
tas.— Así por esta mi setencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco López Quintana.— Rubrica
do-—

Y para que sirva de notificación 
al demandado Sr. Razquin se expi' 
de el presente en Logroño, a 20 de 
junio de 1961.—

El Secretario
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1025
D. Angel Anso Matcilta, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de Alfaro 
y su comarca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio verbal de faltas seguido en 
este juzgado con el n.° 57 de 1961, 
sobre lesiones por mordedura de 
perro, ha recaido sentencia, que 
contiene el siguiente encabeza^ 
miento y parte dispositiva:
Sentencia. - En Alfaro a 4 de ju

nio de 19.61, el Sr. D. José María 
Madorrán Bea,- Juez Comarcal, de 
la misma y su comarca, habiendo 
visto y oido los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes, de la una y en represen
tación de la acción pública el Minis
terio Fiscal; como denunciante par
te facultativo del Médico Titular de 
Rincón de Soto, D. Pedro Alfaro y 
como denunciada Rosina Amaya 
García, gitana, mayor de edad, y 
con domicilio de.sconocido, sobre 
lesiones por mordedura de perro. 
Ralló: Que debo condenar y conde- 
10 a Rosina Amaya García a la 
lena ""e 100 ptas de multa y repre
sión, privada, coma autora de una 
alta contra el Régimen de las po- 
ilacionés y al de las costas causa- 
ladas, no habiendo lugar a pronun 
áamento alguno sobre responsabi- • 
iítad civil dimanante de dicha falta, | 
lor haber renunciado el perjudica- j 
lo a ella Asi por esta mi senten- i 
ja que deberá ser publicada en el 
>■ O. de la provincia por persistir í 
3rebeldía de la condenada, lo pro- i 
¡nució, mando y firmo, encarecien- I 
loa la po'icía judicial, que caso de 
or habida la condenada la pongan 
'disposición de este Juzgado, pa- 
3 el cumplimienlo de la condena. 
Y para que conste y surta los 

lectos ordenados, expido el pre- ( 
ente ert Alfaro 6 de julio de 1961. ;

1107
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NOTIFICACION
1015

:ación 
: expi' 
20 de

D. Luis Inchaurralde Uriarte, se- 
^etario del Juzgado Municipal de 
^Sroño, en funciones.
l^oy fe: Que en el juicio de fal- 
i^núm. 129 del año 1961 por hur- 
'següido contra José González, 
yríguez se ha dictado con techa 
fie julio de 1971 sentencia cuya 
Vle dispositiva dice:
Fallo.— Que debo condenar y 
Weno a José González Rodrí- 
jz como autor responsable de la 
la que se le imputa a la pena de 
¡lias de arresto menor y al pago 

'las costas del procedimiento. 
Upara,que sirva de notificación 
i^andenado cuyo paradero se ig- 
la, asi como al denunciante Ma

BOLETIN OFICIAL

riño Martínez Alvarez, expido la 
presente para su inserción en el 
B. O. de la provincia, a 5 de iulio 
de 1961.

El Secretario
1102

EDICT.)
1026

Por virtud del pres ente se cita, 
llama y emplaza a Manuel Tomás 
Céspedes, Concepción Santiago 
Cantero y Jóse Luis Ezcurra Malla- 
garay, para que en el improrroga
ble plazo de 8 d/as comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Logroño a fin de ser oídos en el 
surnario ii° 179- 1961, con el aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en justicia.

Dado en Logroño a 7 de julio de 
1961.

El Secretario,
1105

977
Dirección General de Montes, Caza y

Pesca Fluvial

Subdirécción de montes y política
Forestal

Distrito Forestal de Logroño
--------oOo--------

Orden Ministerial aprobatoria del des- 
, linde del monte número 14 «Valdelavia» 
de Villarroya.

A los efectos de i^otlíicación, según pre
vienen los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se hace público para ge
neral conocimiento que por el Exemo. 
Sr. Ministro de Agricultura por O.M. de 
25 de mayo de corriente año. ha sido 
aprobado el deslinde del monte número 
14 del Catálogo de los de utilidad p’’hP- 
ca de esta provincia, denominado «Val
delavia» de la pertenencia de Villarrova. 
siendo su copla literal así:

«Examinado el expediente de deslinde
■ de Imonte número 14 del Catálogo de los

de Utilidad Pública de la provincia de 
Loeroño. ' denominado «Valdelavia» y 
perteneciente a los propios de Villarroya

RF.'íttt.TaNDO cue una vez autorizaba 
. la prácUca dél deslinde del exjiresado 

monte so publicó en el Boletín Gflcial 
de la provincia el preceptivo anunrio. se
ñalando fecha y lusrar para dar comien- 

; zo a lo.s trábalos de apeo y e.stablçriendo 
plazo para la presentación de documen
tos, oue finab'zó sin que se aportase nin
guna donimentación, por lo oue no fué 
nece.sario interesar informe de la Aboga
cía del Estado.

los edictos anunciadores, no*'ificada.s Ies 
entidades oficiales afectadas v cuartos 
personalmente los propietarios colindan-

Página 3

tes, procedió» el Ingeniero operodor, en 
I la fecha anunciada, al apeo y levanta

miento topográfico del perímetro exteiíor 
del monte que fue establecido mediante 
la fijación de los 45 piquetes, númerados 
correlativamente sin que se apreciase la 
existr ^’a de ning n enclavado de per
tenencia privada, terminando la opera
ción sin cue se produjese otra incidencia

.1^ dicrepancia entre las Comisiones 
municipales de Villarroya y Turruncúia, 
entre los piquetes del número .39 y 40 
que fué resuelta por el Ingeniero deslin- 
dador ateniéndose a las actas y Plano del 
Instituto Geográfico y Catastral preci
sando la delimitación de los respectivos
térmiños municipales.

RESULTANDO que el Ingeniero Jefe 
del Distrito ''^orestal de, , -- Logroño, des
pues de certificar que^no se formularon 

I reclamaciones durante el periodo de vis
ta del expediente, que se'anunció previa
mente en. el Boletín Oficial de la provin
cia. propone en su informe, la aproba
ción d^l deslinde con arréelo a la pro- 
peesta del Ingeniero operador, que suscrl 
be en su totalidad.

CONSIDERANDO que durante la tra
mitación del expedinte., se ha dado cum
plimiento a las normas prescritas en las 
vigentes Instrucciones relativas al deslinde 
de montes r públicos, con inscción en el 
B. O. de la provincia de los anuncios re« 
glamentarios y cursando las comunicacio
nes pertinentes para conocimiento de los 
interesados.

CONSIDERANDO; Que no ha sido re
clamado el reconocimiento de enclavados 

I paiticulares y que la única reclamación 
hecha durante el apeo del perímetro ex
terior del monte, no ha sido mantenida 
durante el periodo de vista y que la so
lución dada por el Ingeniero operador, 
ateniédose al deslinde dq términos r uni* 

¡ cipales practicado por el Instituto Geo- 
gráfico y Catastral,es la única factible.

CONSIDERANDO: Que en las actas 
levantadas durante el apeo se describe 
con precisión él emplazamiento de cada 
uno de los piquetes que señalan las co- 
lindancías del monte, de las que se tie
ne una fiel representación en el plano 
que obra en el expediente.

Este • Ministerio de conformidad con la 
Jefatura dél Servicio Especial, de Deslin
des y Amojonamientos y la del Distrito 
Forestal de Logroño y Asesoría Jurídica 
ha resuelto:
. Primero.—Aprobar el deslinde del mon
te «Valdelavia» perteneciente a los pro
pios de Villarroya y que figura con el 
número 14 en el Catálogo de los de utili
dad pública de la provincia de Logroño, 
según consta en los documentos que in
tegran el expediente, debiendo rectificarse 
los siguientes datos en la descripción que 
de dicho monte figura en el

y

Limites:
N —Término municipal de 
Barranco de Valdetrillo.
B —^Tierras de particulares 

Catálogo.

Turruncún

y témilno
municipal de Quel.

S,—Pasada de las Peñas y Barrancó de 
Talayas.
jj-—Camino de Arnedo y término mu

nicipal de Turruncún.
Cabida total 114 Fías.
Cabida pública 114 Has.
Semmdo.—Oue una vez anrphpdo y 

firme este deslinde se redacte el provecto 
de amojonamiento para su pronta reali
zación.

Tercero.—Que npr el Distrito Forestal 
Logroño’ se tramite la inscripción del

44
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monto en el Pegistro fie la Propiedad,' 
seg;nn .el resultado del trabajo realizado.

T . qu" de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento de, fecha 25 
de mayo de 1961. participo a V.S. pa
ra Que a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo eri su artículo 79, lo traslado a ' 
todos los interesados a través del Ay un- । 
tamiento donde residen que deberá en- 
ficaciones autorizadas con su firma y 
haciendo constar antes de la r^isma. lá 
fp-'bp. oue se-hicieron careo de ella, 
no haciéndolo directamente én este Mi
nisterio por - desconocer lós domicilios de 
los interesados en el deslinde, debiéndose 
pu’'licar también en el B. O. de la pro
vincia esta resolución liara que puedan i 
darse por notificados desde' la fecha de i, 
la publicación a aquellos interesados cu
yo domicilio desconozcan también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles adeniás. 
que contra esta resolución y por ser Or
den del Excmo. Sr. Ministro, solo cabe 
el recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses con el requisito 
previo del He reposición arete el Excmo. 
Sr. Ministro en el plazo de un mes. a 
tenor de lo preceptuado en la vigente T ey 
Reguladora de la iurisdicción (Contencio
so Administrativa de 27 de diciembre de 
1956»

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial, para eensral cono- 

’cimiento de los interesado,s y efectos opor
tunos.

Logioño, 27 de junio de 1961.
El Ingeniero Jefe, 

Angel lirón dt Robles ’
1040
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Mróvi.jó.i Ge una vutaiiíe tíe Guaiíla 
Rural en la Hermandad de URVÑUELA

1046
j-e? el pieùCix.e sc anuiicia la vacante 

de una plaza de Guarda Rural en la Her- 
Uix.xx.xae. úixxexxx.cxi ue paurauores y Gana
deros de Uruñueia, dotada con el haber 
e..,xx„x .... .í.uoj peseras, y toüos los de
rechos que en el Reglamento de Personal 
al Servicio de las Hermandades, se esta
blecen, plaza que será provista mediante 
concuTso-uposicióh qué tendrá lugar en 
la lecíia que oportunamente se señale, en 
ei dcmiciiio de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, de esta provincia, en la for
ma reglamentariamente establecida.

Las instancias deberán presentarse en 
la Secretaría de la Hermandad en un 
plazo que expirará a las veinticuatro ho
ras del día siguiente hábil a aquel en que 
hayan transcurridos quince dias ig'ial- 
mente hábiles a contar del inrriediato si
guiente al de su publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los presuntos' solicitantes podrán in- 
forrcarsn en la Hermandad y en la Cá
mara Oficial Sindídal Agraria de los re- 
quisiitos y circunstancias que se exigen 
para tomar parte en el aludido concur
so-oposición.

.Logroño. 8 de julio de 1961. '
F1 Presidente de la Cámara Oficial 

Sindical /^graria
1124

BOLETIN OFICIAL

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
.. 1030

Aprobado por e1 Éxcm.® Ayun
tamiento Pleno de mi presidencia 
un expediente de Habilitación de ! 
Crédito dentro del Presupuesto Or- ! 
dinario, para creación de una par
tida por el importe de los tres pro- , 
yectos presupuestos para la^ insta- i 
lación de alumbrado eléctrico en 
las calles Grande, Mártires y Pía- ç 
za de Quintiliano de esta Ciudad, i 
queda expuesto a1 público en esta' 
Secretaría municipal por término 
de quince días v bora's hábiles de 
oficina, a efectos de reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el 
número 3 ° del artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local. , 

Calahorra 10 de julio de 1961 ’ 
El Alcalde 

1118
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Ayuntamiento de -Santo Do
mingo de la Calzada . i

EDICTO I
1022

Habiéndose acordado por este 
Exmo. Ay-untamiento la adquisi- i 
ción, ñor concurso público, de un 
edificio para instalación del Cole- 
gio Libre de Enseñanza Media Ele
mental, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por pía- , 
zo de ocho días, el Piiego de con
diciones a los fines que prevé el 
art ° 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de 1.953.

Santo Domi'^go de la Calzada a 
7 de julio de 1.961. í 

El Alcaide - i 
1109 j
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i

JSERMANDAD DE PIQUERAS ’ 
964

El día 27 de jubo en la Sala del Ayun- * 
tamiento de Villanueva de Cameros y 
con intervalos de 20 minutos para cada 
una se celebrarán las subastas de pro
ductos Forestales siguientes;

Primera. 488 pinos maderables con 
105 metros de madera y .32 metros cúbi
cos de leña eil el monte LA PINED .A Ma
jadal de Navalé parcela 5- en 78.160 pese
tas. esta subasta está rebapada un 20 por 
ciento en su precio base.

Segunda. 626 pinos maderables con 96 i 
metros cúbicos de madera y 30 metros • 
cúbicos de leñas, en el monte L.A PINF- ■ 
DA LAS CER.NUTGAS. Parcela 53 en 
71.520 pesetas. Esta subasta está rebaja
da en un 20 por ciento del precio base.

Tercera. Aprovechamiento de 2.2,34

Jueves 20 de julio de 1961 

piezas y pies procedentes de pinos y pies 
de pinos secos y desarraigados eos 206 
m3 de madera, precio base 145.600 pese
tas precio índice 182.000 pesetas, indem- 
nizaciones5.086’30. gastos de expediente 
25 pesetas, serán de cuenta del rema^an-i 
te la pela recogida y arrastre de ellos 
que importan la cantidad de 35.776 pese
tas que serán ingresadas en la Habilita
ción del Distrito Forestal antes de ser 
expedida la licencia.

Cuarta. Aprovechamiento 3e 2.097 
piezas maderables de pinos secos y des
arraigados con 179 m3, de madera, pre
cio base 125.300 pesetas, índice 156.625 pe
setas. Indemnizaciones 4.463’06 pesetas, 
gastos de expediente 15' pesetas se,án de 
cuenta del rematante la pela recorrida 
y arrastre de ellos due importan la can
tidad de 30.655’77 pesetas que serán In- 
£Tresada,s en la. Habilitación del Distrito 
■p’orestal antes de ser expedida la licen- 
'a.
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Presentada que ha sido la cuenta .go
neral del Presupuesto de este Municipio 
relativa al ejercicio de 1961, queda ex
puesta al público, juntamente con el ex
pediente, justificantes y dictamen '‘o

Hab: 
Carbui 
le espi 
no m 
te Golrre_spondiente, en lay Secretaria iñunid- 

pal .por térrnino de 15 días, lo cual se htura 
anuncia a los efectos del número 2, ar- dería.
tículo 790 de la vigente Ley de Régitron do en 

' H delLocal eñ concordancia con la Recia Side 
la Instrucción de Contabilidad de las de 4 d 
Corporaciones, locales de 4 de agosto de 25 de

■ oficial1952, y a fin de que, durante dicho pla
zo V ocho días más. los habitantes dd 
término municipal puedan formular 1»; 
escrito los reparos y observaciones a que 
haya lugar.

Trévijano. 30 de junio de

dad.
Los 
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soñalár 
Munici 
chosa

El Alcalde,
1961.
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sido 'laPresentada que
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ha

_____  ______ Presupuesto 
de valores' independientes y/del 
Patrimonio de este Municipió re
lativa al ejercicio de¡ 1060, queda 
expuesta al público, juntamente Jtoria 
con el expediente, justificantes y T^s 
dictamen correspondiente, en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, lo cual se anuncia a los

L

R

efectos del n.® 2, artículo 790 dels
vigente Ley de Régimen Local ea 
concordancia con la Regla 81 déla 
instrucción de Contabilidad de la» 
Corporaciones ' lo ales dé 4 de 
agosto de 1952, y a fin de que do 
rante dicho plazo y ocho días más 
los habitantes .del término, muñid' 

los 1
hæ n 

Oetitn 
^Oentes

en (

pal puedan formular por escrito 
reparos y observaciones.a que 
ya lugar.

Cidamón 1 de julio dé 1961.
El Alca-lde,,
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